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D: Calle 110 N° 9 – 25 

Torre Empresarial Pacific 
Of. 804 | 817 

T: 7550265 

    3176469337 
    3165290136 

Señor 

JUEZ VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

E.     S.     D. 

 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE RISARALDA 

COMFAMILIAR RISARALDA  

DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. 

RADICADO:  110014189-024-2021-01185-00 

ASUNTO: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

 

HERNÁN JAVIER ARRIGUÍ BARRERA, mayor de edad y domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.191.168 de Garzón, abogado en 

ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 66.656 del C. S. de la J., en mi calidad 

de apoderado judicial de la entidad ejecutante, concurro ante su Despacho con el 

fin de subsanar la demanda conforme a lo indicado en auto de fecha 13 de marzo 

del 2023, advirtiendo para el efecto lo siguiente, 

 

El despacho decidió conceder el recurso interpuesto por el apoderado de la entidad 

demandada contra el auto admisorio, sin resolver de fondo los argumentos expuestos 

por el suscrito apoderado mediante memorial de fecha 19 de enero del 2023 al dar 

respuesta a dicho recurso, en donde se demostró que las pruebas y anexos de la 

demanda sí habían sido aportados, pues en el acápite XIV de la demanda se puso a 

disposición el enlace de almacenamiento en la nube contentivo de la demanda y sus 

anexos: 

 

 
Es lamentable que al resolver el recurso se haya pretermitido el derecho al debido 

proceso del demandante, pues como se dijo, en el auto que resolvió el recurso nada 
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se dijo sobre los argumentos vertidos en dicho memorial sobre la supuesta 

inexistencia de las pruebas y anexos de la demanda, por lo que sobre el particular 

conminamos al Despacho a que en el momento de definir las controversias que se 

susciten dentro del proceso, sean tenidas en cuenta y resueltas de fondo las 

posiciones de ambas partes, habida cuenta que en este caso se sancionó al 

demandante con la revocatoria del auto admisorio en forma injustificada, en 

contravía de los principios de economía y celeridad procesal. 

 

Dicho esto, se advierte nuevamente que en el escrito de demanda se puso a 

disposición del juzgado y de las partes un enlace de almacenamiento en la nube que 

contiene la totalidad de las pruebas y anexos enunciadas en el escrito inicial, mismo 

al que podrá accederse a través de este link: cr vs equidad seguros de vida ord 

$23.540.266 - OneDrive (sharepoint.com) 

 

Al acceder al link mencionado, se podrán consultar y descargar las pruebas y anexos 

de la demanda, visualizados así: 
 

 
 

El Tribunal Superior de Bogotá ya ha avalado la posibilidad de que las pruebas y 

anexos de la demanda sean aportados a través de repositorios de almacenamiento 

en la nube, pues ninguna restricción procesal existe al respecto: 

 

“…aunque, en principio, las partes pueden aportar los documentos que 

pretendan hacer valer como pruebas, remitiéndolos en forma de mensaje de 

datos al correo electrónico del respectivo juzgado (CGP, art. 103; Dec. leg. 806 

de 2020, arts. 2 y 3), nada impide que los abogados, como aquí se hizo, los 

compartan a través de enlaces a repositorios en los que se encuentran 

almacenados y conservados –por ejemplo, “OneDrive”, “Dropbox”, “iCloud” o 

Google Drive-, permitiendo así el acceso a ellos y su descarga -si fuere 

necesario- para incorporarlos al expediente. Al fin y al cabo, todo memorial -y 

con ellos las pruebas- puede “presentarse y las comunicaciones transmitirse por 

cualquier medio idóneo” (se resalta; CGP, art. 109, inc. 2). Más aún, acudir a las 

https://arrigui-my.sharepoint.com/personal/omorales_arrigui_com/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fomorales%5Farrigui%5Fcom%2FDocuments%2FFrom%20G%20Suite%20Drive%2FDEMANDAS%2FBOGOT%C3%81%20D%2EC%2Fcr%20vs%20equidad%20seguros%20de%20vida%20ord%20%2423%2E540%2E266&ga=1
https://arrigui-my.sharepoint.com/personal/omorales_arrigui_com/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fomorales%5Farrigui%5Fcom%2FDocuments%2FFrom%20G%20Suite%20Drive%2FDEMANDAS%2FBOGOT%C3%81%20D%2EC%2Fcr%20vs%20equidad%20seguros%20de%20vida%20ord%20%2423%2E540%2E266&ga=1
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soluciones de almacenamiento de información en la nube suele ser la mejor 

herramienta para allegar medios probatorios, cuando se trata de archivos de 

gran tamaño que presentan dificultades para su remisión a través del correo 

electrónico…”1 

 

Ahora bien, si la objeción del Despacho se refierió a que los anexos no fueron 

aportados en forma física, debe recordarse lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 

del 2022, que dispone que la demanda “contendrá los anexos en medio electrónico, 

los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda”, a la par 

que señala que “Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 

mismo que todos sus anexos”. 

 

En este sentido, solicito respetuosamente se revoque el auto de fecha 13 de marzo 

del 2023, al haberse proferido sin tener lo advertido por el demandante mediante 

memorial del 19 de enero del 2023, o en su defecto se proceda nuevamente con la 

admisión de la demanda. 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

HERNÁN JAVIER ARRIGUÍ BARRERA 

C. C. No. 12.191.168 de Garzón 

T. P. No. 66.656 del C. S. de la J. 

 

 

 

1 Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil. Providencia de fecha 10 de febrero del 2021. M.P. Dr. Marco 

Antonio Álvarez Gómez.  

 



17/3/23, 10:59 Correo: Juzgado 24 Civil Municipal Descongestion - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY1ZDExNjAzLWQ4OGEtNDc4MS1iYzgwLWU2ZDMxZWM2YTU5MgAQAPd75wt4OTdMtCkwOeF24d… 1/2

Certificado: 2021-01185-00 subsanacion de la demanda - aporta pruebas y anexos

Notificacion Judicial <notificacionjudicial@arrigui.com>
mediante r1.rpost.net
Vie 17/03/2023 10:54 AM

Para: Juzgado 24 Civil Municipal Descongestion - Bogotá - Bogotá D.C.
<j24pqccmbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

Este es un Email Certificado™ enviado por Notificacion Judicial.
 

Señor
JUEZ VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ
E.          S.             D.

PROCESO: VERBAL SUMARIO
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE RISARALDA COMFAMILIAR RISARALDA
DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C.
RADICADO: 110014189-024-2021-01185-00
ASUNTO: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA
 
Cordial saludo,
 
De manera atenta, me permito remitir memorial que contiene subsanación de la demanda, precisando
que, tal como se había advertido en el acápite XIV de la demanda inicial, las pruebas y anexos se
encuentran disponibles en el siguiente enlace:  cr vs equidad seguros de vida ord $23.540.266 -
OneDrive (sharepoint.com)
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 2213 del 2022, envío simultáneamente la presente
comunicación al apoderado de la entidad demandada.
 
Agradezco se acuse recibo del memorial y se incorpore al expediente para su trámite.
 
Respetuosamente,
 
 
 
HERNÁN JAVIER ARRIGUI BARRERA
C. C. No. 12.191.168 de Garzón
T. P. No. 66.656 del C. S. de la J.
 
 

En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios; la sociedad ARRIGUI & ASOCIADOS

ABOGADOS CONSULTORES S.A.S., sociedad comercial identificada con el NIT. 900.416.644-4 y dirección electrónica contabilidad@arrigui.com, como empresa
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RPost®Patentado

que almacena y recolecta datos de carácter personal, y en calidad de RESPONSABLE, debe informarle lo siguiente:

El presente correo electrónico puede contener información confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario(s)

previsto, para su utilización especifica. Se le notifica por el presente que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la

información contenida por personas extrañas al destinatario original. Si Usted no es el destinatario a quien se desea enviar este mensaje, tendrá prohibido darlo a conocer

a persona alguna, así como a reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, favor de notificarlo al remitente de inmediato y desecharlo de su sistema.

Tenga en cuenta que la entrega de información personal por este medio, implica la aceptación expresa por medio de conducta concluyente, de autorizar el tratamiento de

los datos personales suministrados, para que los mismos sean tratados con las finalidades de: Prestar el servicio de gestión de cartera y facturación, dar respuesta a su

comunicación; atender las necesidades manifestadas por usted a través de este medio, las cuales pueden implicar actividades de marketing; y finalmente permitir el

desarrollo de la relación que usted tiene con la Empresa. El titular de la información personal tendrá el derecho de conocer, actualizar y rectificar su información;

acceder de manera gratuita a la misma; solicitar prueba de la autorización otorgada; modificar y revocar la autorización otorgada en los términos de la ley; acudir ante la

Superintendencia de Industria y Comercio y presentar quejas por infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente, solamente después de haber hecho previo

trámite de consulta o requerimiento directamente a la Empresa y finalmente tendrá el derecho a solicitar la supresión de sus datos. Por lo anterior, si después de ser

informado sobre el tratamiento de sus datos, usted no desea permanecer en nuestras bases de datos, por favor infórmenos y procederemos de forma inmediata a suprimir

sus datos.

En caso de querer presentar Consultas, Quejas o Reclamos puede realizar la solicitud al siguiente correo electrónico habeasdata@arrigui.com o de forma presencial en la

siguiente dirección física: Calle 110 No. 9- 25, Oficina 804 de la ciudad de Bogotá D.C.

Para más información sobre nuestra Política de Tratamiento de datos personales y sus modificaciones consulte la página web: www.arrigui.com.

 


